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RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL
NO 000022 -2026/GOB„ REGN

Tumbesy 1 9 ENE2026
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ustro: La Resolución Ejecutiva Regional 000626-2025/GOBbREChTUIVIBES-GR de
fecha 07 de noviembre 2025, y Memorando NO 005-2025/ Gobierno Regional de Tumbes-
GR de fecha 05 enero 2026.

CONSIDERANDOg

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 1910 de la Constitución Política del
Perú, modificada por la Ley NO 27680 Ley de Reforma Constitucionalen concordancia
con el artículo II del Título Preliminar de la Ley IVO 27867 Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y modificatorias Leyes NO, 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611
y 29981, y la ley NO 31419, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son
personas jurídicas de derecho Público con AutonomíaPolíticas Económica y Administrativa
en asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización Ley NO 27783, se crean los
Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del pais, como personas jurídicas
de Derecho público con autonomía política económica y administrativa en asuntos de su
competencia, constituyendo para su administración económica y financiera un pliego
presupuestal,

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad, a que se refiere el numeral 1.1

del Articulo IV del Decreto Supremo Ñ 0 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único
Ordenado de la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, prescribe:
"Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al

derecho, dentro de las facultades que le estén atri.buidas y de acuerdo con los fines para
los que les fueron conferidas".

Que, el artículo 77 del Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado mediante
Decreto Supremo NO 005-90-PCM, respecto a la designación consiste en desempeño de
un cargo de responsabilidad directiva o de por decisión de ta autoridad
competente en la misma o d(fgrente entidad; en este último caso se requiere del
conocimiento revio de Za entidad de ori en dei consentimiento del servidor, i el
designado es un servidor de carrera, al término de Za designación reasume
funciones del grupo ocupacional V nivel de carrera que le corresponda en Za entidad
de ori ene En cago de no ertenecer a Za carrer concluug su relación con el
Estado "o

Que, el artículo 82, del decreto supremo NO 005-90-PCM, que aprueba el reglamento
de la. carrera administrativa, establece que «el encargo es temporal excepcional y
fundamentado. Solo procede en ausencia del titular para el desempeño de funciones de
responsabilidad directiva compatible con niveles d.e carrera superior al del servidora En
ningún ceso debe exceder e] periodo presupueste?'
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la Resolución Ejecutiva Regional NO 000387..cleQue, a través
2025/GOB.REGnTUMBES-GR de fecha 25 junio 2025, se DESIGNO al Ing.

EDWIN ADOLFO GARCIA ORTIZ, para ocupar el cargo de confianza de Gerente Regional
d.e Desarrollo Económico del Gobierno Regional cle Tumbesn

a través d.e la Resolución Ejecu.tiva Regional NO 000624-Que,
2025/ GOB.REG.TUIVIBESGR de fecha 07 noviembre 2025, SE DIO POR CONCLUIDA la

de EDWIN ADOLFO GARCIA ORTIZ, para ocupar el cargo de confianza cie

rente Regional de Desarrollo Económico del Gobierno Regional de Tumbes, y ge

ARGO, la Gerente Regional de Desarrollo Económico del Gobierno Regional de Tumbes
g. VICTOR PUÑO LECARNAQUE, en adición a sus funciones como sub gerente de

S 'Cio Productivos.

Que, con Resolución Ejecutiva Regional NO 000626-2025/ GOB.REG„TUMBES-GR de
fecha 07 noviembre 2025, SE DEJO EFECTO, la Resolución Ejecutiva Regional NO

000623-2025/GOB.REG.TUMBES-GR de fecha 06 de noviembre 2025, y la Resolución
Ejecutiva Regional NO 624-2025/GOB.REG.TUMBES-GR de fecha 07 de noviembre del

20252 disponiendo la vigencia de las designaciones anteriores a la emisión de las
resoluciones anteriores antes señaladas,

Que, Ia Alta Dirección, y acorde al marco legal vigente, ha creído por conveniente

DEJAR SIN EFECTO LA DESIGNACION de ADOLFO EDWIN GARCIA ORTIZ, efectuada en la

resolución NO 000626-2025/GOBREG.TUMBES-CR de fecha 07 de noviembre 2025 en el cargo de
confianza de Gerente Regional de Desarrollo Económ.ico del Gobierno Regional de Tumbes,
agradeciéndole por las funciones realizadas durante el periodo ejercido; asimismo,
ENCARGAR a partir de la fecha al Ing. VICTOR PUÑO LECARNAQüE, en el cargo de

confianza de Gerente Regional de Desarrollo Econó.mico del Gobierno Regional de Tumbes.

Que, estando a lo actuado; y 5 contando con 'la visación de la Secretaria General
Regional; Oficina Regional de Asesoría Jurídica; y, en uso de las facultades otorgadas
conferidas por la LEY NO 27785 LEY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY 27867 LEY
ORGÁNICA DE GOBIERNOS REGIONALES y sus normas modificatorias y en
cumplimiento de las funciones establecidas en el REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y
FUNCIONES, aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL No 0032014-
GOBOREQDTUMBES-CR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMEROa DAR POR CONCLUIDA, a partir de la fecha, la DESIGNACION
del Inge ADOLFO GARCIA ORTIZ, en el cargo de confianza. de Gerente Regional de
Desa.rrol]n Económico del Gobierno Regional de Ti.,lrnbes» en virtud a los fundamento?
establecidos en la parte considerativa de la presente resolución,
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ARTfCULO SEGUNDOo ENCARGAR, al Ing. VLCTOR PUÑO LECARNAQUE9 en las

funciones del cargo de confianza de Gerente Regional de Desarrollo Económico del Gobierno
Regional de Tumbes, exhortándole responsabilidad y eficiencia en el cumplimiento de sus
funciones, en virtud a los fundamentos establecidos en. lla parte considerativa de le.

presente resolución.

&RTfcuL0 TERCERO. DEJAR sm EFECTO, a partir de la fecha, toda
disposición y/o designación que se oponga o contravenga lo resuelto en la presente
resolución

ARTÍCULO CUARTOo NOTIFICAR, la presente resolución al Ingo VICTOR puÑo
LECARNAQUE, al Inga ADOLFO GARCIA ORTIZ, Gobernación Regional, Secretaria
General Regional, Oficina de Recursos Humanos; y, demás instancias administrativas del
pliego del Gobierno Regional Tumbes para los fines pertinentes,

REGISTRESE, coMUÑIQUEE9 CUMPLAS) ARCHIVESEo

ingo Segism
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